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Zopopan 

INICIATIVA QUE TIENE POR OBJETO 
REFORMAR EL ARTICULO 38 DEL 
REGLAMENTO DE URBANIZACiÓN DEL 
MUNICIPI 

~"25 1 5 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN 
P R ES E N TE. 

Rocibic: { , ~.l , Hora: \ S' ~ I '2-L 
La que suscribe, LAURA GABRIELA CÁRDENAS RODRIGUEZ en mi cará::ter 
de integrante del H. Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco y con fundamen:o en lo 
establecido por los articulos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 41 fracción II y 50 fracción I de la Ley del Gcbiemo y a Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 13 del Reglamente del Ayuntamiento de 
Zaoopan, ~alisco, someto a su consideración, la presente INICIATIVA QUE TIENE 
POR OBJETO REFORMAR EL ARTICULO 38 DEL REGLAMENTO DE 
URBANIZACiÓN DEL MUNICIPIO DE ~POPAN, JAUSCO. En razón de lo cual 
me permito ha::er de su conocimiento la siguiente: 

EXPOSIC i ÓN DE M O TIV OS 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexlcancs, e"1 su artículo 115 
fra::ciór 11 , establece que los Ayuntamientos tendrán facultades ;)ara aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas 
de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de SJS respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública muniCipal, regulen las 
maTerias, :xocedimientos, funciones y servicios públicos ce su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

2. Que el artículo 77 de la Constitucíón Política del Estaco de Jaliscc· prevé que los 
AYJntamientos tendrán facultades para aprobar, de acue"do cor las leyes en 
materia municipal que expida el Congreso del Estado, los reglamentos, ci"culares 
y ::: isposiciones administrativas de observancia general denTO de sus respectivas 
jur:sdicciones, con el objeto de organizar la administración pública municipal. 

3. Que la _ey del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estadc de 
Jalisco, estipula en su artículo 37 fracción 11 que es obligación del Ayuntamiento 
aprobar 'y aplicar su presupuesto de egresos, bandes de pOlicía y gobie"no, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de cbservancia general 
que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

En ese tenor, el artículo 40 fracción 11 de la Ley señala::la , dispone que, los 
Ayuntamientos pueden expedir, de acuerdo con las leyes estatales en materia 
municipal los reglamentos, circulares y disposici::mes administrativas de 
observancia general, dentro de sus respectivas juris::licci:>res, que regulen 
ascmtos de su competencia. 

En los arriculos 41, 48 fracción I y 50 fracción I de Ordenamiemo Legal antes 
ci:ado, eSIablecen la facul:ad del Presidente Municipal y de los Regidores y 
Síndicc para presentar iniciativas de ordenamientos municipales. 

Por últime, el artículo 42 fracción VI de la citada Ley, establece que para la 
aprobación de los ordenamientos municipales se deben ooser .. ar los requisitos 
previstos en los reglamentos expedidos para tal efecto. así como, señala que los 
oraena"llientos municipales pueden reformarse, Todificarse adicionarse, 
derogarse o abrogarse, siempre que se cumpla con los req uisitos de discusión, 
aproba::ión, promulgación y publicación por parte del Ayun:amiento 
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4. El Reglámeflto del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, señala en su artículo 12 
fracción I que iniciativa es, entre otras, la que versa sobre la creación, "eforma, 
adición, derogaCión o abrogación de normas generales, impersonales y abstracIas 
que tienen como fir or;¡anizar el funcionamiento del Ayuntamiento y de la 
Admhistración Pública MJnicipal, las que regulen las materias, procedimient:Js, 
fun:::iones y serllicics públicos de su competencia, las que aseguren la 
participación ciudadana y vecinal, u otorguen de"echos o impongan obliga::::iones a 
la generalidad de las personas, tales como reglamentos, circulares y disposicio'le5 
administrativas de obserllancia general, competencia del Ayuntamiento 

5. El 27 de septiembre de 2008, fue publicado en el tomo CCCLXI del Periódi:::o 
Oficial del Estado de Jalisco, el Código Urbanc para el Estado de Jalisco, en el 
cual a la letra 5eñala en el inciso XI del artículo 150, y el articulo 175 lo 5iguiente: 

"Arlículo 150. La reglamentación eXDedida por los 
ayuntamientos. que defina la clasificación y normas técnicas de 
los usos y destinos del suelo. se harán de conformidad con: 
(1... X) 

XI. Normas relativas al diseño urbano, a la ingeniería de tránsito y a 
la ingemería urbana que determinen: 

a) Los críteríos de diseño de la vialidad, precisando las secciooos 
mínimas y normas de trazo de andadores, calles y arterias en función 
a su jerarquía; 

b) Los criterios de diseño para obras de urbanización que faciliten ei 
acceso y desplazamiento a personas con díscapacidad física; 

c) Los criterios para la localización de infraestructura, incluyendo ei 
trazo de redes, aerecho de paso y zonas de protección; 

d) Las obras mínimas de urbanización requeridas en cada tipo de 
zona; 

el La determinación de las áreas de cesión para destinos. en 
función de las características de cada zona. así como de tos 
criterios para su localización: 

n Los criterios para aceptar las permutas de las áreas de cesión 
para destinos. con la finalidad de promover una me;or 
distribución de los espacios de uso común. del equipamiento 
urbano y tos servicios públicos en el centro de población: 

g) Los criterios para determinar la proporción en que es posible 
aceptar la permuta de las áreas de cesión para destinos en las 
acciones urbanísticas habitacionales de densidades media. baja 
o mínima: 

hl Las obras mínimas de edificación para equipamiento urbano 
en las áreas de cesión para destinos requeridas en cada tipo de 
zona: 

i) Las normas de configuración urbana e imagen visual, y 
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j) 'Otras normas específicas de carácter genera; a regional que se 
cor¡sJderen necesarias;" 

"Artículo 175. La urbanización del suelo y el desarrollo de 
cor¡dcminios o conjuntos habitacionales, en cualquiera de los tipos 
de zonas, quedan sujetos a la obligación de otorgar áreas de cesión 
para destinos, mismas que se clasifican en: 

l. Cesiones para equipamiento: corresponde a los espacios de 
uso público. necesarios para el desarrollo de la comunidad. por 
lo que todo propietario o promotor. que realice cualquier acción 
urbanística. cede a título gratuito al municipio, al término de la 
acción urbanística. la superlicie correspondiente. v 

/l. Cesicnes para vialidad: corresponde a las vías públicas que 
resultan al término de toda acción urbanística, PO! Jo que todo 
propietario o promotor cuando concluya dicha acción, cece a título 
gratuito al municipio. " 

Así tambiér, el citado ordenamiento estatal en sus artículos 183 y 181 señala que 
el cálculo de las áreas de cesión, de predios que resulten afectados por áreas de 
prmección tales como playas y zonas federales, or'g nadas por los cauces, 
escurrirrientos, arroyos o cuerpos de agua, donde se :Jrete'1da llevar a cabo una 
acción urbanística, se realizará conforme a las disposiciones federales aplicables y 
que en ningún caso podrán entregarse, como parte de las áreas de cesión para 
destino, en virtud de que son bienes nacionales. 

Es:a situaCión. nos remite a la Ley de Aguas Naciona~, la cual señala en su 
art,:;ulo 113 fracción IV en relación con el artículo 3 fracción XLVII lo siguiente: 

"ARTICULO 113. La administración de los sigLiertes bienes 
naci:males queda a cargo de "la Comisión". 

IV. Las riberas o zonas federales contiguas a íos cauces de las 
comentes y a los vasos o depósitos de propiedad nac/unal, en los 
términos previstos por el Artículo 3 de esta Ley;" 

"ARTíCULO 3 .... 

XL VII. "Ribera o Zona Federal": Las fajas de diez metros de anchura 
contiguas al cauce de las corrientes o al vaso -::fe Jos depósitos de 
propiedad nacional, medidas horizontalmente a partir del nivel de 
aguas máximas ordinarias. La amplitud de la ncera o zona federal 
será de cinco metros en los cauces con una anchura no mayor de 
cincc metros. El nivel de aguas máximas ordinarias se calculará a 
partir de la creciente máxima ordinaria que será determinada por "la 
Comlsién" o por el Organismo de Cuenca que corresponda, 
conforme a sus respectivas competencias, de acueroo con lo 
d,'spuesto en los reglamentos de esta Ley. En los ríos. estas fajas se 
delimitarán a partir de cien metros río arriba, contados desde la 
desembocadura de éstos en el mar. En los cauces cun anchura no 
mayor de cinco metros, el nivel de aguas má)<"imas ordinarias se 
calculará a partir de la media de los gastos máximos anuales 
producidos durante diez años consecutivos. Estas fajas se 
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delímitarár en Jos ríos a partir de cien metros río arriba, contados 
desde la desembocadura de éstos en el mar. En los orígenes de 
cualquier corriente, se considera como cauce propiamente definido, 
el escurrimientc que se concentre hacia una depresión topográfica y 
forme una cárcava o canal, como resultado de la acción del agua 
fluyendo sobre el terreno. La magnitud de la cárcava o cauce 
incipiente debeíá ser de cuando menos de 2.0 metros de ancho Dar 
0.75 metros de orofundidad." 

6. Con fecha 17 de febrero de 2017, en la Gaceta Municipal Vol. XXIV No. 10, 
Segunda Época, se abrogó el Reglamento de Desarrollo Urbano y Orcenamiento 
del Territorio del Municipio de Zapopan, Jalisco, expidiéndose en su bJgar el 
Reglamento de Urbanizac ón del Municipio de Zapopan, Jalisco, mismo que er su 
artícl.lo 38 señala que las áreas de cesión puedan ser agrupadas y concentraaas 
cor el fin de garantizar el adecuado aprovechamiento. 

7. El ::Jlan Municioal ce Desarrollo y Gobernanza 2018 - 2021, considera en su Eje 
"Desarrollo Territorial Sustentable y Sinergia Metropolitana" la mejora de la caliaad 
de vida a través de la ¡:;estión de un territorio urbano compacto, seguro, con 
criterios de equidad y sustentabilidad, que fortalezcan el cuidado y la :;alidad del 
medio ambiente contribuyendo con ello a los Objetivos de Desarrollo Sostenlole 
para a agenda 2Cl30, aprobados por la ONU en el 2015. 

8. El 23 de Julio del 2.020, se publico el Programa de Ordenamiento EcológiCO 
Local para el Municipio de Zapopan, Jalisco, el cual contempla un estl.::Jio 
hidrológico' que ubica dentro del territorio municipal 12 subcuencas, 34 
microcuencas y 1 cuenca. Estas subcuencas en su mayoría vierten sus aguas al 
Rio Grande de Santiago, el mencionado estudio plantea el Sistema Jrbano de 
Drenaje Sostenible como alternativa para revertir el efecto que provoca la 
im¡;ermeabilización ligada a la urbanización. Este planteamiento concentra 
alternativas combinadas, estructurales y no estructurales, desde las cuales las 
constr'-lctoras pueden orientar sus fraccionamientos y considerar las áreas 
colindantes a los cauces como puntos de retención y zonas ce arbOles 
retenedores que a su vez funcionarían como áreas de esparcimiento familiar. 

9. En razón de lo anterior y toda vez que para esta administración municipal, el 
cuidado de los recursos naturales es prioridad, propongo a ustedes la modificaCión 
al Reglamento de Desarrollo Urbano y Ordenamiento del Territorio del MJnicipio 
de Zapopan, JaliSCO, a efecto de que, en aquellos fraccionamientos er donde se 
colinde con algún cauce de cuenca, subcuenca o microcuenca, se puedan 
entregar como areas de cesión para destino las mas cercanas a dicho cauce, esto 
con el fin de salva¡:;uardar por parte del municipio el cuidado y mantenimiento de 
dichas áreas y con ello buscar que estos no se conviertan en 1:Jra:eros o 
vertederos de desechos a los cauces y con ellos contribuir al cuidado del medio 
ambiente. 

La modificación pro¡::uesta se refiere al articulo 38 del citado ordenamiento 
municipal para Ic cual me permito presentar cuadro comparativo del textc vigente 
y la propuesta de reforma. 

1 PROGRAMA DE ORD=NAMIE~O ECOLÓGICO LOCAL PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO. 

IPOELZ). TOMO 111, Gaceta lVunicipal Vol. XXVII No. 40, Segunda Época, 23 de julio de 2020 

--------------~( 4 )~--------------



• 

• 

!.o1.\;);{-,qC d, 

Zopopon 

INICIATIVA QUE TIENE POR OBJETO 
REFORMAR EL ARTICULO 38 DEL 
REGLAMENTO DE U REANIZACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO 

Reglamento de Urbanización del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

DICE DEBE DECIR 

Artículo 38. La Dirección podrá promover Artículo 38. La Dirección pdrá promover entre 
entre los urbanizadores de proyectos de los urbanizadores de p'oyectcs de urtanización 
urbanización :ue las áreas de cesión para que las áreas de cesión para destino. sean 
destino, sean agrupadas y concentradas o agrupadas y concentradas c habilitadas para 
habilitadas para equipamientos urbanos, a equipamientos urbancs, a fin de garantizar su 
fin de ;:;arantizar su adecuado adecuado aprovechamiento, mantenimiento y 
aprovechamiento, mantenimiento y acceso público. Las resoluciones que se dicten 
acceso público. Las resoluciones que se en este sentido, deberán ser aprobadas por la 
dicten en este sentido, deberán ser Dirección. 
aprobadas por la Dirección. 

En los desarrollos habitacionales que se 
colinde a los cauces de aguas nacionales, la 
Dirección promoverá que las áreas de 
cesión para destino se concentren en los 
linderos del mismo, respetando el margen 
que establezca la Ley de Aguas Nacionales 

Por lo anteriormente expuesto tengo a bien someter a la elevada consideración de 
este H. 8rgano de Gobierno, el siguiente. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se apruebe la iniciativa planteada en los términos señalados. 

SEGUNDO. Túrnese la presente iniciativa a la Comisión Colegiada 'f Permanente 
de ~eg la'11€ntos , Puntos Constitucionales y Mejoramiento de la Función Pública 
para su estudio y posterior dictaminación 

TERCERO. Se autoriza a la Presidenta Municipal Interina y Secretario del 
Ayuntarl iento a suscribirla documentación necesaria para cumplime'1tar la 
presente iniciativa. 

a y Respeto" 
p esentación 

Mtra. Laura Ga iela Cárdenas Rodríguez 
Regidora 
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